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en esta situación denunciaba que su hija rechazaba las visitas del padre establecidas tras la separación 
y que éste reaccionaba causando maltrato psicológico a la menor. Nos decía que había solicitado al 
juzgado que ordenase una evaluación psicológica de su hija para de este modo solicitar una modificación 
del derecho de visitas, siendo esta petición denegada por el juzgado para lo cual solicitaba nuestra 
intervención con la intención de que pudiéramos convencer al juzgado para que emitiese distinta 
resolución.

En otras ocasiones la cuestión que se nos plantea guarda relación con el daño 
emocional que provoca a los menores el propio procedimiento judicial, 
tanto en la toma de declaraciones como en su presencia en la sala de 
vistas. De este modo en la queja 21/8182 la interesada nos decía que su hija, 
de 14 años, fue maltratada por su padrastro, que incluso abusó sexualmente 
de ella. Tras denunciar los hechos su hija había tenido que someterse al 
interrogatorio del juez, de la fiscalía y de la parte acusada, lo cual consideraba 
contraproducente para ella y por eso solicitaba la intervención de la Defensoría 
de la Infancia y Adolescencia.

En respuesta a esta queja comunicamos a la interesada que la declaración de 
menores de edad en un procedimiento judicial penal, especialmente cuando 
son víctimas de delitos, acarrea tensiones entre la necesidad de preservar 
su integridad física y psíquica y la necesidad de respetar el derecho de 
contradicción y defensa que asiste a toda persona investigada o acusada, siendo 

así que la legislación prevé medidas para evitar que el menor vea peligrar su desarrollo emocional como 
consecuencia del daño psicológico que le pudiera provocar su presencia en el juzgado y su declaración.

No obstante, a pesar de las cautelas que pudiera adoptar el juzgado, resulta ineludible cumplir con las 
garantías procesales establecidas para preservar los derechos de la persona investigada o acusada, tal 
como viene a establecer la reciente sentencia del Tribunal Supremo 178/2018, de 12 de abril, la cual 
señala que quien sea sospechoso de haber cometido el delito debe ser informado de que se va a oír al 
menor; debe tener oportunidad de observar dicha exploración, bien en el momento en que se produce o 
después, a través de su grabación audiovisual; y debe tener la posibilidad de dirigir preguntas al menor, 
de forma directa o indirecta a través del experto, bien durante el desarrollo de la primera exploración 
o en una ocasión posterior indicando aquellos aspectos adicionales sobre los que la defensa considera 
que deben ser interrogados.

De cualquier modo, tras analizar su caso concreto, recalcamos a la interesada que fue el Juzgado de 
Instrucción que venía tramitando el procedimiento judicial en el que se investigaba la responsabilidad 
penal en que hubiera podido incurrir la persona denunciada el que tomó la decisión de interrogar a su 
hija, víctima de la agresión sexual, a pesar de su minoría de edad, siendo así que en relación con esta 
decisión judicial la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía carece de competencias para 
intervenir por tratarse de un órgano de la Administración de Justicia actuante en el ejercicio de la 
función jurisdiccional que le ha sido encomendada por la Constitución.

3.1.2.8 Intervención del Ente público de Protección de Menores

3.1.2.8.3 Acogimiento familiar

…

También hemos de hacer especial mención a nuestras actuaciones en la queja 20/6451 que tramitamos 
tras dirigirse a nosotros una familia que tenía en acogimiento familiar permanente a un menor, afectado 
por trastorno de déficit de atención con hiperactividad, unido a retraso madurativo, y que en  fechas 
próximas iba a alcanzar la mayoría de edad. Se quejaban porque a pesar de sus reiteradas peticiones 
el menor aún no disponía de una valoración de su discapacidad y tampoco tenían conocimiento de que 
se hubiera previsto para él un programa de actuaciones que le ayudaran en el tránsito a su vida adulta 

Se debe prestar 
atención al 
daño emocional 
que sufren 
las víctimas 
menores de edad 
cuando prestan 
declaración o se 
personan en la 
sala de vistas

https://defensordelmenordeandalucia.es/la-administracion-debe-garantizar-con-un-plan-individual-el-transito-a-la-mayoria-de-edad-de-los


DEFENSORÍA DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA
INFORME ANUAL 2021

DESGLOSE POR MATERIAS
6. MENORES EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD

57

independiente, a pesar de ser consciente la Administración que ejercía su tutela de sus limitaciones 
personales.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación de Málaga la emisión de un informe al respecto, en el cual de forma sucinta se indicaba 
que en abril de 2020 se solicitó para el menor el reconocimiento de su grado de discapacidad, siendo 
resuelto este expediente en julio de ese mismo año, reconociendo al menor un grado de discapacidad 
del 34%, revisable en julio de 2025.

De conformidad con los informes técnicos de que disponía el Servicio de Protección de Menores no 
se valoró que el menor tuviese limitada su capacidad hasta el punto de que fuera necesario instar 
judicialmente una curatela, a lo cual se añadía la evolución favorable del acogimiento familiar y que 
ambos, menor y familia acogedora, manifestaron su intención de proseguir con su relación de convivencia, 
siendo este el motivo por el que no se planteó ningún recurso alternativo tras la mayoría de edad.

En relación a este informe la familia acogedora vino a replicar que si bien la resolución por la que se 
reconocía al menor su grado de discapacidad tenía fecha de 27 de julio, a ellos no les fue notificada 
hasta tres meses después, el 29 de octubre, siéndole entregado el carnet el 3 de noviembre, cuando 
el joven ya había alcanzado la mayoría de edad. En cualquier caso se lamentaban de que fuesen ellos 
y no la Administración que ejercía su tutela quien hubiese mostrado preocupación por la ausencia de 
reconocimiento legal del grado de discapacidad, y sin que tampoco tuviesen conocimiento de que se 
hubiese planificado nada para favorecer su tránsito a la vida adulta, ante la cercanía de su mayoría edad 
y la incógnita de cómo influiría su discapacidad en su desarrollo personal y profesional.

Tras valorar la información de que disponemos en el expediente, como Defensoría de la Infancia y 
Adolescencia nos centrarnos en las obligaciones que incumben al Ente Público en el ejercicio de la tutela 
del menor. Y a este respecto recalcamos que el estatus jurídico derivado de un acogimiento familiar 
no es el mismo que el que se produce con una adopción. La persona, menor de edad, en acogimiento 
familiar no se integra en su familia acogedora como un hijo más, con plenos derechos y obligaciones. 
Las obligaciones y facultades de la familia acogedora se circunscriben a lo previsto en la legislación 
civil, limitadas al ejercicio de la guarda y custodia del menor, dando cobertura a todas sus necesidades, 
tanto materiales como afectivas, pero correspondiendo a quien ejerce la tutela -en este caso la Junta de 
Andalucía- las obligaciones y facultades más trascendentes, de supervisión y dirección de la relación del 
menor tutelado con su familia de acogida, teniendo la potestad de decidir la continuidad del acogimiento 
familiar y cualquier otra cuestión que fuera relevante para la vida del menor.

A este respecto, el artículo 27 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, sobre Acogimiento Familiar 
y Adopción, prevé que se efectúe un seguimiento de los menores en acogimiento familiar con periodicidad 
al menos semestral, recabando la información necesaria de los servicios sociales, sanitarios y educativos; 
y también de la propia familia acogedora respecto a la evolución del menor y a su integración en la 
familia, estableciendo para ello las medidas de coordinación adecuadas.

Y según se desprende de la información aportada a esta Defensoría la evolución 
del menor en el seno de su familia de acogida fue muy favorable, hasta el 
punto de que no se consideró necesario establecer ninguna especial medida 
de protección a pesar de su discapacidad, pero aún así, por muy favorable que 
fuese la integración del menor con su familia de acogida, y aún contando con 
la predisposición de esta familia para mantener la convivencia con el menor 
una vez que éste alcanzase la mayoría de edad, el Ente Público que ejercía 
su tutela no podría desentenderse de sus obligaciones y dejar de programar 
el tránsito a su vida adulta independiente, que en este caso parecía estar 
encauzado de modo favorable para el ex tutelado gracias a la colaboración 
altruista de la familia, pero sin que este hecho debiera ser obstáculo para 
prever con suficiente antelación las necesidades del ex tutelado y los recursos 
sociales o ayudas publicas a las que podría tener acceso, y todo ello inserto 
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en un programa o plan específicamente elaborado para él, conforme a su características personales, 
capacidades y entorno social en que previsiblemente se desenvolvería.

Por todo lo expuesto, y con apoyo en la legislación aplicable al caso, dirigimos a la citada Delegación 
Territorial una Recomendación para que para cada menor en que fuese previsible que alcanzase la 
mayoría de edad bajo tutela del Ente Público se elaborase, con suficiente antelación, un plan especifico 
para el tránsito a su vida adulta independiente, y todo ello con indiferencia de que éste pudiera encontrarse 
en acogimiento familiar o residencial, estableciendo las ayudas y apoyos que se considerasen necesarios 
en función de las circunstancias concretas del menor.

También recomendamos que se efectuase un seguimiento de la evolución del menor ex tutelado señalado 
en el expediente de queja, a fin de apoyarlo en su tránsito a la vida adulta independiente facilitando, en 
su caso, su acceso a las ayudas públicas de que pudiera resultar beneficiario, fueran estas económicas 
o de otra índole.

La respuesta a nuestra resolución por parte de la citada Delegación Territorial fue en sentido 
favorable, precisando que desde el Servicio de Protección de Menores no solo se llevarían a cabo las 
Recomendaciones realizadas desde el Defensor del Pueblo para este caso concreto, sino en general para 
todo menor del sistema de protección.

3.1.2.11 Derecho al Deporte

…

Dejando a un lado el deporte de competición, nos centraremos ahora en el deporte como actividad 
saludable y como elemento de ocio y socialización en la infancia, adolescencia y juventud.

A este respecto hemos de resaltar la queja 21/4477 en la que se dirigía a 
nosotros el padre de un menor, con capacidades diversas, para que este 
pudiera acceder y disfrutar del programa de actividades deportivas de su 
municipio, todo ello por las bondades que reportaba a su hijo dicha práctica 
deportiva.

Esta cuestión ya fue abordada por esta Defensoría en la queja 20/3267, que 
concluimos tras conocer la disponibilidad de los servicios técnicos deportivos 
del municipio para implementar un programa de actividades deportivas 
adaptadas al menor. A pesar de ello, en su nuevo escrito de queja el padre se 
lamentaba de los nulos avances producidos en tales compromisos.

Tras interesarnos de nuevo por el caso ante el Ayuntamiento de Marchena 
éste nos informó que el municipio no desarrollaba actividades deportivas 
propias, con excepción de los cursos de natación de verano, sino que dichas 

actividades se realizaban por clubes y asociaciones sin ánimo de lucro, siendo estas las que realizaban 
las inscripciones, desarrollo de los entrenamientos, competiciones, etc. y pagando estas asociaciones y 
clubes precio público por el uso de las instalaciones deportivas, conforme a la ordenanza fiscal reguladora.

Relataba el Ayuntamiento que facilitaron al padre la relación completa de actividades deportivas que se 
venían realizando en la localidad, así como los teléfonos de contacto de las asociaciones y clubes para 
que, una vez sopesada la actividad más adecuada a su hijo, pudiera ponerse en contacto con dichas 
asociaciones y clubes para conocer la viabilidad de que su hijo pudiera participar en dicha actividad y, en 
su caso, arbitrar la forma y manera de lograr su mejor inclusión.

En lo referente a los cursos de natación de verano, el Ayuntamiento de Marchena exigió en la licitación de 
dicho servicio a la empresa seleccionada que, en el caso de asistencia de niños con diversidad funcional, 
dispusiera de un monitor titulado para la atención a este grupo. Única y exclusivamente se les pidió a los 
padres o tutores de los mismos que durante el desarrollo del curso estuviesen presentes en la actividad, 
mientras el monitor realizaba ejercicios con los integrantes del grupo.
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